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			ANUNCIO de corrección de errores del Anuncio relativo a la aprobación de las bases generales y específicas de los diferentes procesos de selección correspondientes a la Oferta de Empleo Público de estabilización y a la Oferta de Empleo Público de estabilización de larga duración y convocatoria del proceso selectivo en el Ayuntamiento de Llodio.

			En fecha 26 de diciembre de 2022 se publicó en el BOPV anuncio 5537 relativo a la aprobación de las bases generales y específicas de los diferentes procesos de selección correspondientes a la Oferta de Empleo Público de estabilización y a la Oferta de Empleo Público de estabilización de larga duración y convocatoria del proceso selectivo en el Ayuntamiento de Llodio.

			Advertidos errores materiales en la especificación de los perfiles lingüísticos de algunas de las plazas convocadas de conformidad con lo publicado en el «Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava», número 144, de 16 de diciembre de 2022, se procede a su corrección.

			– En consecuencia donde dice:

			Doce plazas de Administrativo/a, códigos 2009, 2017, 2004, 2026, 2028, 2006, 2003, 2021, 2010, 2001, 2027, y 2029 de la Escala Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C1, con perfil lingüístico 2 de euskera preceptivo.

			– Debe decir:

			Doce plazas de Administrativo/a, códigos 2009, 2017, 2004, 2026, 2028, 2006, 2003, 2021, 2010, 2001, 2027, y 2029 de la Escala Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C1, 11 de ellas con perfil lingüístico 2 de carácter preceptivo y 1 plaza con perfil lingüístico 2 sin carácter preceptivo.

			– Donde dice:

			Una plaza de Auxiliar Administrativo/a, código 3002, de la Escala Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C2, con perfil lingüístico 3 de euskera preceptivo.

			– Debe decir:

			Una plaza de Auxiliar Administrativo/a, código 3002, de la Escala Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C2, con perfil lingüístico 3, sin carácter preceptivo.

			– Donde dice:

			Una plaza de Delineante, código 7003, de la Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C1, con perfil lingüístico 2 de euskera preceptivo.

			– Debe decir:

			Una plaza de Delineante, código 7003, de la Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C1, con perfil lingüístico 2 de euskera, sin carácter preceptivo.

			– Donde dice:

			Dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a, códigos 6001 y 6002, de la Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A2, con perfil lingüístico 3 de euskera preceptivo.

			– Debe decir:

			Dos plazas de Arquitecto/a Técnico/a, códigos 6001 y 6002, de la Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A2, la primera de ellas con perfil lingüístico 3 de euskera sin carácter preceptivo y la segunda de ellas con perfil lingüístico 3 de carácter preceptivo.

			– Donde dice:

			Una plaza de Traductor/a, código 5010, de la Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A1.

			– Debe decir:

			Una plaza de Traductor/a, código 5010, de la Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A1, con perfil lingüístico 4TP.

			En Llodio, a 28 de diciembre de 2022.

			El Alcalde-Presidente,

			ANDER AÑIBARRO MAESTRE.
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